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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Para efectuar el emplazamiento de que trata el artículo 108 del Código General 
del Proceso, se acogerá lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. En consecuencia, por secretaría, efectúese 
la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando 
constancia en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
L.C.M.L.  
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